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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rafael Hernández Soriano. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Acotar las excepciones al procedimiento de Licitación Pública. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0861-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX, del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 42.- Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar obras públicas o servicios 

relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de 

licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando: 

 

I a IV. … 

 

V. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible 

ejecutar los trabajos mediante el procedimiento de licitación 

pública en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que 

se trate, en este supuesto deberán limitarse a lo estrictamente 

necesario para afrontarla; 

 

VI. … 

 

VII.  Se haya declarado desierta una licitación pública, siempre 

que se mantengan los requisitos establecidos en la convocatoria a la 

licitación cuyo incumplimiento haya sido considerado como causa 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 

 

Artículo Primero: Se deroga la fracción V, se modifica la 

fracción VII y el párrafo último, todos del artículo 42, de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

mismas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 42. ... 

 

 

 

 

 

I. a IV. ... 

 

V. Derogada  

 

 

 

 

 

VI. ... 

 

VII. Se haya declarado desierta dos veces consecutivas una 

licitación pública, siempre que se mantengan los requisitos 

establecidos en la convocatoria a la licitación cuyo 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

de desechamiento porque afecta directamente la solvencia de las 

proposiciones; 

 

 

VIII a XIV.  … 

 

Tratándose de las fracciones II, IV, V, VI, VII y XIV de este artículo, 

no será necesario contar con el dictamen previo de excepción a la 

licitación pública del Comité de Obras Públicas, por lo que en estos 

casos, el área responsable de la contratación en la dependencia o 

entidad respectiva deberá informar al propio Comité, una vez que se 

concluya el procedimiento de contratación correspondiente; lo 

anterior, sin perjuicio de que el área responsable de las 

contrataciones pueda someter previamente a dictamen del Comité 

los citados casos de excepción a la licitación pública. 

 

incumplimiento haya sido considerado como causa de 

desechamiento porque afecta directamente la solvencia de las 

proposiciones; 

 

VIII. a XIV. ... 

 

Tratándose de las fracciones IV y VI de este artículo, no será 

necesario contar con el dictamen previo de excepción a la 

licitación pública del Comité de Obras Públicas, por lo que en 

estos casos, el área responsable de la contratación en la 

dependencia o entidad respectiva deberá informar al propio 

Comité, una vez que se concluya el procedimiento de 

contratación correspondiente; lo anterior, sin perjuicio de que 

el área responsable de las contrataciones pueda someter 

previamente a dictamen del Comité los citados casos de 

excepción a la licitación pública. 

 

 Transitorios 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

  

JCHM 


